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Derechos federativos de los deportistas. Su adquisición constituye una inversión en 
la modalidad de gasto diferido.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 25, fracción IV, de la Ley del ISR, establece que los contribuyentes podrán efectuar 
diversas deducciones, entre ellas, la de inversiones.
                       El artículo 31 de la Ley del ISR dispone que las inversiones se podrán deducir mediante 
la aplicación en cada ejercicio en los porcentajes máximos autorizados por la citada Ley, sobre el 
monto original de la inversión; y cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando estos dejen de 
ser útiles para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no 
deducida.
                       Los artículos 32, cuarto párrafo y 33, fracción III, de la Ley del ISR señalan que se 
consideran inversiones los gastos diferidos, es decir, activos intangibles representados por bienes o 
derechos que permitan reducir costos de operación, mejorar la calidad o aceptación de un producto, 
usar, disfrutar o explotar un bien, por un periodo limitado, y que su porcentaje máximo de deducción 
es de 15% anual
                       Las asociaciones deportivas o clubes deportivos llevan a cabo prácticas comerciales en 
donde, como parte de su actividad, adquieren los comercialmente denominados "derechos 
federativos" o "carta de derechos" por medio de los cuales se reconoce el derecho o potestad que 
tiene una asociación o club deportivo de inscribir a un atleta en una determinada competencia oficial 
organizada por una federación o asociación deportiva, tal operación atiende a que los clubes 
deportivos pagaron una cantidad de dinero a fin de que la asociación o el club deportivo que tiene 
celebrado un contrato con un atleta, finiquite su relación laboral con el mismo y, con ello, se permita 
que la asociación o el club deportivo que efectuó la erogación contrate los servicios de dicho atleta y 
en consecuencia también adquiera los mencionados "derechos federativos" que poseía la asociación 
o el club deportivo que termina la relación laboral con el atleta. En conclusión, derivado del acto de 
inscripción, nace a favor del club deportivo que inscribe a un atleta un "derecho de exclusividad" para 
que dicho deportista únicamente participe oficialmente en cualquier competencia, representando a la 
asociación deportiva o club deportivo de que se trate.
                       De lo anterior se tiene que, las adquisiciones realizadas por los clubes deportivos bajo 
el esquema precisado en el párrafo anterior, que tienen por fin obtener la titularidad de los "derechos 
federativos" o "carta de derechos", se consideran inversiones bajo la modalidad de gastos diferidos, 
toda vez que son activos intangibles los cuales permiten usar, disfrutar o explotar un bien, en este 
caso intangible (el derecho de exclusividad), por un periodo limitado representados en derechos, 
atendiendo a que la intangibilidad del bien, radica en el "derecho de exclusividad" que adquiere sobre 
la participación del deportista en competencias oficiales.
                       Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
                       I. Las asociaciones deportivas o clubes deportivos que deduzcan como gasto las 
erogaciones que entreguen a otras asociaciones o clubes deportivos para finiquitar la relación laboral 
con el atleta al momento en que transmiten los derechos federativos al adquirente de los mismos, así 
como las diversas que se entreguen con posterioridad por dicha adquisición de "derechos federativos" 
o "carta de derechos".
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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